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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 218/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DLAS VIGAS DE RAMÍREZ 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS. 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a tres de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta a 
la Ministra instructora Norma Lucía Piña Hernández, con lo siguiente: 

CONSTANCIAS REGISTRO 

Escrito y anexos de Eric Patrocinio Cisneros Burgos, quien se ostenta 
como Secretario de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

031185 

Oficio No. SG-DGJ14291108/2019 y anexos de Verónica Hernández 
Giadáns, delegada del Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

031241 

Documentales recibidas en\la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a tres de septiembrede dps roiecinueve. 

Agréguense al expediente, para que suri 

0 

 ) efecto's legales, el 

escrito y anexos de cuenta del Secretario de .a ierno del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, a quiens 	pepor presentado con la 

personalidad que ostenta', señalando dnicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, 	ando delegados, y dando 

contestación a la demanda, ofreciendo 'orno pruebas la presuncional en 

su doble aspecto, legal y hu así como las documentales que 

acompaña, las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 

desahogo de pruebas Ua gatos, desahogando el requerimiento 

formulado en proveído de once de junio de dos mil diecinueve, toda vez 

que remite copia ce 	:a de los antecedentes del acto combatido; así 

1  De conformidad con la documental que al efecto exhibe y conforme a lo dispuesto en los artículos 
17 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, así como 15, fracción XXXII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz, que establecen: 
Articulo 17 La Secretaria de Gobierno es Iadependena responsable de coordinar lpIitica 
interna de la Entidad y tendrá la competencia que expresámente le confiere la Cohstitucióh Política 
del Estado, esta ley y demás legislación aplicable. 
Artículo 15. El titular de la Secretaría tendrá las facultades siguientes: (...) 
XXXII. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia 
administrativa, legislativo, fiscal o jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal, e intervenir 
en toda clase de juicios en que sea parte, incluyendo el juicio de amparo, pos sí o por conducto de 
la Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos y/o su Dirección General Jurídica prevista en 
este Reglamento; así como presentar denuncias o querellas penales, coadyuvar con el Ministerio 
Público o la Fiscalía General, contestar y reconvenir demandas, oponer excepciones, comparecer 
en las audiencias, ofrecer y rendir pruebas, presentar alegatos, nombrar delegados o autorizados 
en los juicios en que sea parte, recibir documentos y formular otraspromociones en juicios civiles, 
fiscales, administrativos, laborales, penales o de cualquier otra haturaleza, intervenir en actos y 
procedimientos en general, recusar jueces o magistrados, e intérponer todo tipo de recursos; (...) 
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1. 

'1 
tarnbiéii ei OTICK) oc la aeeqada del Poder Ejecutivó de la referida 

entidad, por el CUal, olrece&COmo prueba la documental que acompaña, 

rnimaque se reacio:narán la audiencia c:Ie ore cimnto y desahogo 

deprubas ylegáto. 

Lial 	cnjnda 	 , 	
J(2,   119 

PPr1fl 0  sj'uri 	32 y 35, párrafo prirhero6,  	la. Ley 
rc 

Relarnentaria de las Fracciones 1 y 1 li del Artículo 105 de la Cons'htución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así ccmc; 3051  del Código 

Federáde Procedimientos Civiles, d aplicación supletória en i:érminos 

delartículo 1de la citada rey. 

Ch copia simple del escrito de cuenta, dese vista al municipio 

actor, en la inteligencia qUe los anexos resentados, quedan a su 

disosicián para consulta en la oficina que ocupa la Secçión de Trámite 

deCoiitrover fs ia:s Con;titucjonaIes y de Acciones de lncnstitucionalidad 
.r' 

i. 

2ArtiuIo1O. Ten irán el carácter departe en las controversias cc]stitucionles: 1...) 
II. Como dmandado, la entidad, poder LI órgane que hubiere emitido y promulgado la norma 
geneial ó'pronunciado elacto que sobjeto 	la controversia; (...). 
'Articulo 11. El actor, el1demandaddy, en SU caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conductp de los tunulonarioc,  que en terminos de la::, normits,:gij(s,  los rigen, estén 
facul'ladspata represerltarlos En todo caso, su presurnira que quien c0rnpare2ca a iuico goza 
de laiepresentaclón legal y cuenta coqla capacidad para hacerlo salvo priba en contrario.  
En la's coritroversias con titucibi aIerlc se admitir ninquna forma diversa de r pres6ntacion a la 
prevista enel parrafo anterior., sin imbarqo por rna ho de oficio podrán 1 acrditaNE delegados para 
que agnpromodiones, concurran ts audiencias y en ellas rinlari pruebas, formulen alegatos 
y prdmuévan.los incidentes yrecursós previstos en esta ley. (...). 

Artículo 31: Las. partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas 
que.seancontrarias a derecho. En cualquier caso. correspondeni al ministro instructor desechar 
de piano aquellas pruebas que -id guarden relación con la controversia o no influyan en la 
sentencia definitivá. 

Articulo 32 Las pruebas deoran o1rcerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental 
que podrá presentrse con alerio"idad, sin perjuicio de que se haga relación, de ella en la propia 
audiencia y se tenga corno rec1ida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. 

(. . .):. 
6  Aitículo 35. En todo tiempo', el rninislro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, 
fijando alefcto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes 
para qu&proporcion'eri los informes oclaracicnes que estima necesarios paia la mejor resolución 
M aiuntp. 
7Artículo305,, Todos los litigames, eh el primer escrito o en la p 'irn ra diligencia judicial en que 
intervngán, deben designar ¿asa ubicada en la población en que tenga !:;u sede el tribunal, para 
que se le hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmentedeben señalar la casa 
en que h de hacerse la primera notificación a. la. oarsona o personas contra quienes promuevan, 
o ajas que les interese que átl  i-ioiifiq-úe,,i'I)c)r la interven ion que deban teneren el asunto No es 

doinicilioe lcs fc'ionai tos públicos.Estos empre serán notificados en su 
• ''. 	e residenciajpficiaL'' 	, 	. 	 . 

°Ariulo1a Srp. ema Coífe (ji 	tliçia di la Nación conoceia Ni re qlvera con base en las 
dispiciis 	 lds controver5ia) constiticionahes y las acc:ionesé. de 
incotitici&ialidad,i que se%fiererhsfiac iones 1 y II del articulo i6 d' la Consttuion Política' 
deíEáa 	Uni s A/lexiccs 	Íi1ç' disposición expresa, e estala .las prevenciones del 

Cofo 	lrocedim11oc, Gls 

h 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA ONSTITUCIONAL 21812019 

PODER JUDICIÑL.ÑkFEPÉRAOÓNy: 
SUPREMA CORTE DE J5STCtA DE LA NACIÓW articulos Decimo Séptimo Transitori&°  del Decreto 

por e!  qúe se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los EstadQs Unidos 

Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, 10, fracción 1V11, 

de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el diverso Sexto 

Transitorio` del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la 

Fiscalía General de la República, publicado en elrio Oficial de la *P 
Federación el catorce de diciembre de dos mil dieciocho, así - como en 

el oficio número SGA1MFEN12371201913  de ode marzo de dos mil 

diecinueve, suscrito por el Secretario General d "  Acuerdos de este Alto 

Tribunal, dese vista a la Consejería Jur- del Gobierno Federal y a 

la Fiscalía General de la República con copia simple del escrito de 

contestación de demanda, para q Csta antes de la celebración de 

la audiencia de ley, manifiesten lo que a su representación 

otrÓ.brden de. ides, décdnfnid.dcot'( 

corresponda. 

Ubicada en Avenida Pino SuárezV
eesta 

o 2, puerta 1003, planta baja, Colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06065, 	ciudad. 
10  Artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Federal. Una vez que entren en vigor las 
disposiciones de este Decreeridas en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente 
forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la 
Federación, así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos 
distintos a los previstos en el inciso i) de la fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se 
adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las 
disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero 
Jurídico del Gobierno. ( ... ) 
11  Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
IV. El Procurador General de la República. (...) 
12  Artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General de la República. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la 
República o del Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General 
de la República o a su titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales 
vigentes. Las referencias normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas 
a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
13  Hago de su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy el Tribunal Pleno 
determinó 'Dar vista en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones 
de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos expedientes, además de los 
juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía 
General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal.' 
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tw 

Finalmente, con fundmento en & ar:ículc 2914 de la ley 

reglamentaria de la materia, se señallan las diez horas con treinta 

minutos del. veintiuno de octubre de dos mil diecnrieve para que 

tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento y clesahoo de pruebas  y 

alegatos, en la oficina de referencia. 

Notifícluese. 

Lo proveyó y firma la lVlinistra instructori Norma Lucía Piña 

Hernández, quien actúa con Carmina Cortés Pcdríçuez. Secretaria de 

la Sección de Trámite de Controversias ConstitucIonales y de Acciones 

de Inconstitucionalidad de la Su secretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de tres de,  septiembre de, dos mil diecinueve, dictado 

por. la  Miriistra Instructora No.rma Lucía Piña Hernárrde?, en la controversia 

.constftucioal .218/20119, proiioíida por el Murcioio de Las Vgas de Ran?írez, Veracruz 
e fqiaciode la LlavE4Gonle 

't• 

rtiul 	Hab 	nscurrído ul iiIao Ddd contestar Aa demanda y en u caso su 
mplicion' la rcoflv'nCIon; el m1LstI o tus ruto señalara fe ha para una tuduencia de 

ofreciIlLntoyclesahogo de puE'bdS quL debc ra veruficarse dentio e lcs treui,ta diu' siguientes 
.El.» ministro uristructoF prdra ampl r el turrnunc de c elebracuc i le la audiencia cuando la 

y-í 	 -• 	 ' 	 . 	 . 

mportanc:ay tr3scendpl]a deLas into L lo aui uLe 

 
 
 
 
 




